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PRESENTACIÓN
Tengo el gusto de presentarles el Informe que desde Una Ventana a la Libertad hemos preparado
sobre la situación de los derechos humanos de los hombres y mujeres privadas de libertad en los
Centros de Detención Preventiva de Venezuela, correspondiente al primer semestre del año 2021
(enero-junio 2021).

Este es el quinceavo (15°) informe, entre anuales, semestrales y especiales que presenta nuestra
organización desde que, en septiembre del año 2016, abrió un área de investigación para monitorear la
situación de estos recintos, que lamentablemente se han convertido en las nuevas cárceles de
Venezuela.

Es el segundo que hacemos en tiempos de pandemia, el primero fue el informe anual correspondiente
al año 2020 y que presentamos a comienzos de este año, cuestión que ha dificultado la recolección de
información, lo que ha sido un reto para nuestra unidad de investigación, que con trabajo, esfuerzo y
dedicación han logrado superar.

Quiero felicitar a todo nuestro equipo de investigadores, dirigidos por la profesora Magaly Huggins,
por este trabajo que hoy nos entregan, cuyo contenido se ha convertido en material de referencia
obligatoria para organizaciones nacionales e internacionales, a la hora de estudiar la situación
penitenciaria de Venezuela.

Como dato relevante de este primer semestre del año 2021, es que el pasado 21 de junio el ejecutivo
nacional creo la Comisión para la Revolución Judicial con el objetivo de resolver la grave situación
que se vive en los Centros de Detención Preventiva de Venezuela.

Aunque es muy prematuro evaluar el trabajo de esta recién creada comisión, para el equipo de Una
Ventana a la Libertad, es una muestra que no íbamos por un camino equivocado, cuando hace casi 5
años iniciamos la investigación de la situación de estos recintos que albergan al mayor número de
privados de libertad de Venezuela.

Esperamos que este Informe sirva para alertar sobre la grave situación que se vive en estos recintos,
hoy convertidos en las nuevas cárceles venezolanas.

Solidariamente,

Carlos Nieto Palma

Coordinador General



PRESENTACIÓN

RESUMEN
EJECUTIVO



6

Llegó el año 21 del siglo XXI y presentamos nuestro primer informe del año.

Algunas cosas han cambiado, pero no queremos juzgar hasta donde estos cambios han sido

positivos o negativos. Que nuestros lectores juzguen. Como de costumbre lo primero en

trabajar fue con los Alertas redactados por nuestro equipo de 23 investigadores en 21

estados del país. Presentamos primero el análisis de los Alertas de los Centros de

Detención preventiva que son nuestro principal objetivo en el monitoreo, y luego el

análisis de los Alertas de las Prisiones, que nos aportan una visión más completa de la

situación de las personas detenidas o presas en Venezuela.

Nuestro análisis está centrado en las condiciones que seguimos viviendo en nuestro

país con censura de prensa, persecución política y, en general, una emergencia humanitaria

compleja agravada por la represión, la pobreza general ante la dolarización informal de la

economía, la escasez de gas, gasolina y diésel que dificulta la posibilidad de transporte de

las familiares a los calabozos a suministrar alimentos, medicamentos, insumos preventivos

para el Covid-19, y demás suministros para la sobrevivencia en los hacinados CDP.

Recordemos que estas visitas fueron suspendidas cuando comenzó la cuarentena el año

pasado, y que poco a poco han sido reanudadas, ante la crisis de desnutrición y el

crecimiento de las enfermedades entre las y los detenidos. Solamente en un 31,06% de los

CDP los alimentos fueron entregados por miembros de organizaciones de la sociedad civil

o de las iglesias.

Pasamos a revisar el nivel de hacinamiento que, si bien es menor que el año 2020,

sigue siendo alarmante. Este semestre revisamos información de 289 Centros de Detención

Preventiva en casi todo el país. De ese total, 241 calabozos -83,39%- superan su cupo para

detenidos y detenidas, el cual era de 8.634 y ascendía a 25.186. Esto significa un 291,71%

por encima de su capacidad. Dos elementos pueden estar afectando esta disminución que, si

bien es notoria, no es aun suficientemente significativa: 1) las medidas de descongestión

que se han venido practicando desde que se decretó la cuarentena por Covid-19, y 2) el

número de detenidos y detenidas fallecidos por enfermedades o en el proceso de recaptura

de los fugados de los Centros de Detención Preventiva. De los 289 CDP monitoreados

durante el primer semestre, 239 (82,69%) eran civiles, es decir adscritos a policías
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regionales o municipales y al CICPC y, sólo 50 (17,30%) están adscritos a la Guardia

Nacional Bolivariana.

Para finales del primer semestre 2021 los hombres constituían un total de 23.186, es

decir, el 92% del total y, las mujeres detenidas 2.015 o sea el 8%. Esta relación de género

es bastante sostenida durante los últimos años. El número de adolescentes detenidos en los

CDP durante el primer semestre 2021, fue de 22: 18 varones -81,8%- y 4 -21,90% hembras.

Es oportuno señalar que de los 289 CDP monitoreados, 191 alojaban hombres y mujeres, es

decir, son mixtos el 66,09%. De estos, sólo 186 -97,38%- tienen espacios especiales para la

reclusión de mujeres, aun cuando en muchos de ellos estos son improvisados; por ejemplo,

oficinas convertidas en celdas en la mayoría de los casos. Luego encontramos 90 -30,72%-

que sólo reciben hombres y 8 -2,73%- que sólo albergan mujeres. El número de detenidos y

detenidas que están sentenciados y por tanto cumpliendo su pena en los CDP es de 1.589 -

6,31%-, y el número de procesados esperando sentencia es de 4.004 -15,90%-. Es decir, que

de los 25.186 detenidos/as en los calabozos el 22,21% debería estar en los pabellones de

detención preventiva en cárceles o en las prisiones, y no en los calabozos. Y, aunque suene

repetitivo, en buena medida esta situación se debe al rezago producido por la decisión de la

anterior Ministra para el Servicio Penitenciario de cerrar el tránsito de los y las detenidas de

los CDP a las cárceles respectivas, independientemente que estas personas tuvieran

decisiones judiciales que así lo establecían.

El 21 de junio de 2021, durante una reunión del Consejo de Estado, Nicolás Maduro

ordenó la creación de una Comisión Especial para Reformar el Sistema Judicial de

Venezuela, que se enfocará en resolver los problemas del retardo procesal y el

hacinamiento de reclusos en los centros de detención. La Comisión tendrá 60 días para el

trabajo que le ha sido asignado, y Una Ventana a la Libertad espera que, concluido el

periodo podamos ver una reducción significativa del hacinamiento en los Centros de

Detención Preventiva, lo cual parece ser uno de sus objetivos inmediatos.

Al referirnos a la infraestructura, encontramos que sólo 13 CDP consideran que

están en condiciones estables de habitabilidad y 6 de ellos se encuentran en el estado Sucre

al oriente del país. Esto significa que solamente el 4,50% de los 289 CDP estudiados

consideran que están “bien” en cuanto a su habitabilidad, lo cual no significa que no haya
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hacinamiento en ellos. Por otro lado, 71 CDP consideran que tienen condiciones aceptables

de infraestructura lo que significa un 24,57%. Es decir que la situación de riesgo por fallas

de la infraestructura es generalizada en aproximadamente el 71% de los calabozos

monitoreados. Por último, sólo 91 CDP -31,49%- consideran que poseen un número

suficiente de funcionarios para la cantidad de detenidos, destacando entre ellos los de los

estados Bolívar, Guárico y Portuguesa.

El hacinamiento es grave en sí mismo, pero empeora cuando las condiciones de

salubridad e infraestructura en las cuales se encuentran los detenidos y las detenidas son de

muy baja calidad. Para abril 2021 fecha del monitoreo, 244 CDP -84,43%- mantenían

suspendidas las visitas, pero ya para mediados del mes de junio 2021 cuando actualizamos

la información, solamente continuaban suspendidas en 167 -57 %- de ellos. Este número

sigue siendo muy alto dada la importancia psíquica y física que tiene la visita de un familiar

para todas las personas detenidas. Recordemos que, la vida y calidad de vida de la gran

mayoría de las personas detenidas depende del suministro básico de agua, comida y

medicamentos, entre otros insumos, que reciben casi a diario de sus familiares. Veamos los

datos concretos: 281 -97,23%- de los CDP no tienen agua potable y las y los detenidos la

reciben directamente de sus familiares. Sin embargo, 104 CDP -35,99%- afirman que

reciben agua a través de tuberías con filtros.

En cuanto el acceso al aseo urbano encontramos que 223 -77,16%- Centros de

Detención Preventiva afirman tener acceso al servicio de aseo urbano de la comunidad en la

cual están ubicados. El dato anterior evidentemente no es excluyente ya que 128 -44,29%-

CDP reconocen que acumulan basura en las celdas o afuera de ellas. Sumado a esta

información, pensemos el impacto que la situación sanitaria con un hacinamiento general,

puede implicar en términos de la salud de las personas detenidas y, sin exagerar, de los

trabajadores en dichos Centros de Detención Preventiva, quienes también tienen derecho a

condiciones laborales dignas. Es patético que las duchas (39,79%) y letrinas improvisadas

(51,21%) , acumulen tan gran porcentaje de calabozos.

Con respecto al hacinamiento y para hacer más evidente el riesgo que implica, no

existe ningún criterio para encerrar a las personas detenidas, es importante que recordemos

que quienes protestan y son detenidas/os, simplemente son llevados a los CDP por ese
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motivo, protestar. Sin haber cometido estas personas ningún delito, por lo cual no deberían

estar detenidas con otros que han cometido delitos severos o aún leves, pues ellos sólo

hacían uso de un derecho constitucional. A la información anterior, debemos sumar al

menos 3 personas detenidas sin flagrancia ni orden de captura, y 92 personas que fueron

detenidas sin pruebas de haber cometido ningún delito.

El capítulo siguiente es el más importante porque estudiamos la problemática de

Salud en los Centros de Detención Preventiva, encontrando de nuevo una situación

sumamente preocupante. Al respecto vemos que la escabiosis (sarna) desplazó a las otras

enfermedades que son frecuentes en los CDP. El 29,25% de las personas detenidas

enfermas sufren de escabiosis o sarna, una enfermedad que se contagia por la piel o por

contacto con la ropa de una persona infectada y una sana. En segundo lugar, está la

desnutrición la cual asciende a un 28,21%. Esto era esperado ya que las visitas estaban

suspendidas y son las y los familiares los que alimentan a los/as detenidos/as. Aun cuando

aparece más bajo que a finales del año 2020, la tuberculosis agrupa un 21,04% de casos

durante el monitoreo. Luego encontramos la gripe con un 8,40% de casos.

Veamos ahora las enfermedades respiratorias. Este dato llama mucho la atención

pues hay una variación significativa entre los datos del monitoreo y la actualización que

hiciéramos a mediados de junio. En el monitoreo hubo 419 casos de hombres y mujeres lo

que significa un 8,19%. Pero, para mediados de junio desciende a 139 casos, es decir 3

veces menos la cantidad anterior. ¿Que estará diciendo este dato? Resalta que, el Estado

Vargas que durante el monitoreo presentó 241 casos de este tipo de enfermedades, durante

la actualización no presentó ninguno, generando el cambio significativo en la cantidad de

enfermos.

La cuarta enfermedad frecuente en los CDP es la gripe, con o sin fiebre. Si bien la

misma durante el primer semestre 2021 presentó 437 casos, para la actualización a

mediados de junio ascendió a 918 casos. Este dato es interesante, en especial si vemos que

aumentan los casos de gripes y fiebre, y se mantiene bajo el número de casos de Covid-19.

Es solamente una pregunta que nos hacemos: podrías ser que estos síntomas que se

presentan como enfermedades respiratorias que desaparecen de manera súbita, mientras
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aumentan los de gripe no estarán encubriendo otra realidad, infecciones severas y casos de

Covid-19.

En cuanto a la salud de las mujeres embarazadas, sólo 1 calabozo admitió dar

atención por medio de su personal médico o de enfermería a las mujeres embarazadas; 15

(5,19%) CDP afirman que cuando tienen jornadas de salud oficiales o de las iglesias u

organizaciones de la sociedad civil, incorporan embarazadas. Por otro lado, 13 (4,50%)

CDP las trasladan a “controles prenatales esporádicos” y 19 (6,57%) solamente las

trasladan cuando van a dar a luz. Una información positiva para estas mujeres es que no son

muchas y en 141(48,79%) Centros de Detención Preventiva informan que no había para el

momento del monitoreo ninguna mujer embarazada.

En cuanto a las mujeres no embarazadas, es decir la mayoría de ellas, al igual que

los hombres, reciben atención en salud a través de las jornadas oficiales -las cuales no son

muy frecuentes- y las organizadas por la sociedad civil o las iglesias, que tampoco lo son.

Lo extraño es que tan pocas mujeres sean trasladadas a centros de salud por enfermedades o

infecciones propias de su sexo; esto sucede sólo en un 10.38% de los CDP monitoreados.

Son las familiares quienes se ocupan de entregar todo lo relacionado con enseres femeninos,

en especial toallas sanitarias y medicamentos para trastornos menstruales que no se

consideran enfermedades.

Otras 2 enfermedades se hicieron presentes en los CDP durante este primer semestre

2021. En 59 calabozos (20,42%) se presentaron para el momento del monitoreo 84 casos de

diarrea. Para el momento de la actualización los CDP con esta problemática de salud se

había reducido a 36 y el número de reclusos a 47. La otra enfermedad que pudimos

identificar fue dengue, zika y cuadros afines, que se presentaron en 9 CDP con 15 personas

infectadas.

Una problemática que agrava mucho la situación de salud y la muerte por

enfermedades, es que en 144 (49,83%) calabozos casi la mitad del total de los monitoreados,

conviven juntos en los mismos espacios detenidos enfermos con aquellos que están sanos,

lo cual acelera la contaminación permanente de enfermedades infectocontagiosas. Por otro

lado, estos forman parte en casi su totalidad de los mismos CDP que presentan problemas

de ventilación que son 193 (66,78%) durante este primer semestre.
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Toda la situación se agravó también porque son las familiares en 98,96% quienes

mayormente tienen la responsabilidad de llevar los medicamentos a los CDP. No es extraño,

entonces que con la suspensión de las visitas durante casi todo el año 2020 y el primer

semestre 2021, el número de enfermos y muertos por enfermedades haya aumentado.

También nos informaron que un 31,49% reciben donaciones, las cuales son muy

inconstantes. El gran ausente es el Estado, puesto que, esta responsabilidad no puede ser

cumplida con «ocasionales» jornadas de salud oficiales ya sea de parte del Ministerio para

la Salud o algún otro ente público. Igualmente, salvo por las acciones de la sociedad civil y

las iglesias, todo lo relativo al aseo personal, vestuario y limpieza del área de las celdas,

también es asumido por las familias de las personas detenidas.

Nuevamente 13 (4,50%) CDP afirman contar con ambulancias, pero casi en su

totalidad son de otros estados no de los que poseen personal médico. A nivel nacional, 242

(83,74%) calabozos dicen tener patrullas policiales habilitadas para traslados. Otros 72

(24,91%) calabozos usan los vehículos de los funcionarios y, 66 (22,83%) usan los

vehículos de los familiares. Como vemos muchos CDP utilizan más de 1 alternativa. En el

estado Lara, cuando es necesario usan hasta motocicletas para trasladar a los enfermos.

La próxima parte de este capítulo corresponde a la información que hemos obtenido

sobre los casos de la pandemia de Covid-19. Para el primer semestre 2021, los casos

disminuyeron de manera notoria de 300 casos en 2020 a 43 casos y 15 en la actualización.

Al respecto queremos señalar que en el país se ha penalizado la información sobre la

pandemia, en particular a miembros del sector salud. Ante esta realidad, y la desconfianza

generalizada sobre los datos que oficialmente y a diario circulan en el país, no tenemos

ninguna certeza sobre esta pandemia en los calabozos, y los datos obtenidos no permiten

una visión clara sobre esta situación.

Lo más trascendente de la pandemia de Covid-19, es que obligó al Estado a tomar

medidas más eficaces, después que la improvisación de la suspensión automática de las

visitas familiares redundara en mayores problemas. Sin embargo, los tapabocas o

mascarillas, la limpieza de las celdas y las manos con alcohol o antibacterial, y la limpieza

de la ropa, llegan a los CDP de mano de familiares. Familias que no ganan un ingreso

suficiente para alimentarse deben, además, llevar tapabocas, alcohol, productos de limpieza

para la ropa y para las celdas a sus familiares que están en los calabozos. También, pudimos



12

conocer que solamente en 83 CDP (28,72%), la entrega de tapabocas fue realizada por la

misma institución y no por familiares. Durante el primer semestre de este año en 217 CDP,

es decir el 75,09% de los monitoreados por nuestro equipo de investigadores se tomaron

medidas preventivas y de detección de Covid-19. La mayoría jornadas de desinfección

llevadas adelante por entes de Salud y seguridad ciudadana. Las pruebas para detectar la

infección en personas contagiadas se hicieron sólo en el 17,65% de los CDP. Tomando en

cuenta que tenemos 25.786 personas de ambos sexos detenidas en los CDP, sólo le fue

aplicada la prueba PCR a un 7,17%.

Cerraremos este capítulo extenso y complejo sobre la situación de salud, centro de

nuestro Informe del primer semestre 2021, con el análisis a los datos sobre las muertes de

personas detenidas en los Centros de Detención Preventiva en Venezuela. Durante el

primer semestre 2021, registramos 72 muertes de personas detenidas por enfermedades, es

decir el 75,79% del total de 95 fallecidos. La tuberculosis es la primera y principal causa de

muerte con más del 65% de los casos. El resto de las muertes se distribuye en 5 causas

principales como el infarto (70=9,72%) 1 de ellos con paro respiratorio, la desnutrición

(5=6,94%), enfermedades respiratorias, neumonía y síntomas Covid-19, (2 cada una de

ellas=2,78%) y algunas como cirrosis, hemorragia pulmonar, amibiasis y VIH (1 cada

una=1,39%). Las otras 3 (4,17%) restantes, no se identificó la causa.

Antes de finalizar, revisemos las otras causas de muerte que no son enfermedades y

que se producen en los Centros de Detención Preventiva. Aunque, son en menor número

que las anteriores, son muertes que, si no estuvieran viviendo hacinados en espacios

mínimos y durante tanto tiempo, podrían ser evitadas. Merece un señalamiento muy

especial las muertes por fugas y recapturas.

Se contabilizó un total de 19 fugas y 7 intentos de fugas durante el semestre. Lo

interesante del dato es que 116 detenidos lograron fugarse de los cuales, sólo 50 fueron

recapturados, es decir el 43,10%; 15 fugados murieron durante el proceso de recaptura. Si

estos muertos fueran parte de estos fugados y no de fugas de semestres anteriores, sería un

12,93%. Nuevamente, nos encontraríamos con que un 56,03% no lograron consumar la

fuga. Este dato es diferente a los semestres anteriores en donde la mayoría de los fugados
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no son recapturados ni mueren durante el proceso de recaptura. Durante este semestre sólo

un 43,97% de los fugados permanecerían afuera.

Las más relevantes formas de protesta que encontramos se presentaron en 24 CDP

(8,30%). Durante este semestre hubo más motines y un mayor número de participantes en

ellos que en las huelgas de hambre, las cuales eran las más frecuentes, aunque el número de

participantes fuera menor. Se sumaron 200 reclusos a huelgas de hambre en el estado Lara

y 350 a motines en los estados Cojedes (152), en Vargas (163) y 15 en los Valles del Tuy

del estado Miranda. En el estado Amazonas tuvimos 1 huelga de sangre.

Luego, vemos situaciones de riñas, motines y las torturas que generaron lesiones o

heridas a los y las reclusas. Las torturas durante el primer semestre fueron muchas -70

casos (46,67%)- casi la mitad del total de lesionados. La tendencia parecería ser a cometer

excesos cuando hay alguna protesta, motín o riña, o una fuga. En segundo lugar, están las

riñas (47 o 31,33%) que pueden estar hablando de lesiones cometidas por los mismos

detenidos, o por quienes intervienen para controlar la situación. Por último, encontramos

los heridos o lesionados durante los motines que suman 33 (22,00%) del total de 150

lesionados o heridos durante todo el semestre.

Por último, revisamos las medidas de descongestionamiento, las cuales tienen que

ver con todos los temas anteriores, hacinamiento y salud. Primero, en 191 calabozos para

el 15 de junio (66,09%) de todos los monitoreados, tomaron alguna medida antes del 21 de

junio, fecha de creación de la Comisión. Esta información es muy importante, sea de quien

haya sido la iniciativa para ordenar estas medidas en los CDP, algunas de ellas han sido

tomadas en la mayoría de los estados que monitoreamos este semestre. Segundo, en cuanto

al traslado a las cárceles (66 CDP), el total de casos que recibieron ese beneficio, son

aproximadamente 246. De este total 28 (11,38%) fueron mujeres. Esta es la primera vez en

este análisis de datos que el porcentaje de mujeres es superior a su proporción

representativa de la población de detenidos, que es un 8%. En 66 CDP se produjo la medida

de excarcelación de detenidos/as, muchos de ellos coinciden con los calabozos que

trasladaron detenidos/as a las cárceles o prisiones. En esta medida se totalizaron 132

beneficiarios, en su mayoría varones (93,18%). Las reclusas excarceladas fueron 9, o sea un

(6,82%).
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Si bien los números no son significativos en relación al total de detenidos/as

hacinados en los Centros de Detención Preventiva, si son indicadores de que la disposición

a tomar medidas a favor de las personas detenidas, ha estado presente.

Finalmente, esperamos que esto continúe y que la Comisión Presidencial para el

Sistema de Justicia, nos demuestre que teníamos razón en mantener la esperanza sobre la

agilización del debido proceso, y la libertad para todos y todas quienes no deben

permanecer en estos Centros de Detención Preventiva.
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METODOLOGÍA
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Al igual que en el primer semestre del año 2020 realizamos una revisión de la

metodología a desarrollar e introdujimos unas pequeñas precisiones que se reflejaron con

mucha claridad en el instructivo correspondiente. Las más importantes fueron las revisiones

en relación con los datos en salud, ya que durante todo el semestre ha sido muy evidente la

situación de las enfermedades y muertes por las mismas en los Centros de Detención

Preventiva. Igualmente, la revisión del área de sucesos, en particular sobre las incidencias

de las riñas y los motines, y la importancia de las fugas en los CDP fueron nuevamente

chequeadas. Todas estas revisiones se consideraron necesarias, entre otras razones, por la

baja incidencia de la pandemia de Covid-19 en los datos analizados durante el año 2020.

La información en la IX etapa fue obtenida por 23 investigadores en 21 estados del

país: Amazonas, Anzoátegui, Apure, Aragua, Barinas, Bolívar, Carabobo, Cojedes, Distrito

Capital y Área Metropolitana de Caracas, Falcón, Guárico, Lara, Mérida, Miranda,

Monagas, Nueva Esparta, Portuguesa, Sucre, Táchira, Vargas, Yaracuy y Zulia. El estado

Miranda está dividido en 3 sectores debido a la importancia del número de CDP en el

mismo: Valles del Tuy, eje Guarenas- Guatire y los Altos Mirandinos. Se incorporaron 2

investigadores por los estados Cojedes y Yaracuy.

La recolección de datos fue realizada a finales del mes de abril, razón por la cual

realizamos una actualización de información en 6 indicadores que consideramos

fundamentales para el análisis que realizamos. Este se llevó a cabo para el 15 de junio y en

los casos que la información fue importante la analizamos para este informe.

Nuevamente la cuarentena obligatoria introdujo dificultades para la obtención de la

información la cual, básicamente, debía conseguirse por vía telefónica, encuentros

limitados y con medidas de seguridad entre nuestros investigadores y sus fuentes, ya sean

estas personal de los CDP, familiares u otros periodistas. Sin embargo, el hecho de que

nuestro equipo de investigadores está integrado por periodistas, les dota de un

entrenamiento muy especial para establecer contactos y obtener información verificable.

También queremos señalar que, debido al acoso gubernamental contra los y las periodistas

y contra las organizaciones de la sociedad civil, el trabajo de nuestro equipo es más

reconocido por las y los familiares de las personas detenidas, y por quienes reciben y

apoyan el trabajo de investigación y los informes de Una Ventana a la Libertad.



17

INTRODUCCIÓN



























































https://epthelinkdos.tk/author/clopez/








































































































https://unaventanaalalibertad.org/2021/06/

















